PROGRAMA DE AYUDAS DIRIGIDAS A LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 2026
MEMORIA DEL PROYECTO
 

**ES NECESARIO COMPLETAR TODOS LOS APARTADOS DE LA MEMORIA REFERIDOS A LA EMPRESA Y AL PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN**

	1. DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE





	EMPRESA:

	NIF:




	TÍTULO DEL PROYECTO:

	











	2. CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA



2.1. Descripción de la empresa y de las actividades que realiza
(máximo 1.000 caracteres)
	


 
2.2. Principales productos/servicios que fabrica/comercializa
	



2.3. Breve descripción de su trayectoria internacional. Grado de internacionalización
(máximo 1.000 caracteres)
	



2.4. Países a los que exporta en la actualidad. Especifique si se trata de exportación directa o exportación indirecta, exportación regular o exportación ocasional
	



2.5. Países en los que está implantada con oficina de representación o sede productiva. Especifique tipo de implantación
	



2.6. Certificaciones internacionales de la empresa a resaltar
	



2.7. Datos económicos de los últimos tres ejercicios: 
	EJERCICIO
	2023
	2024
	2025

	Volumen facturación (en €)
	
	
	

	Volumen exportación 
(en % entregas extracomunitarias sobre facturación)
	
	
	

	% del presupuesto destinado a la promoción internacional respecto del total de presupuesto de la empresa
	
	
	

	Número de trabajadores total de la empresa
	
	
	

	Número de trabajadores del área internacional
	
	
	





	3. PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA


En este apartado correspondiente al plan de internacionalización de la empresa, deberá explicar de manera resumida el proyecto que desea realizar para el que solicita la ayuda, los principales objetivos y su relevancia para la estrategia internacional de la empresa.

3.1. Descripción del proyecto y aspectos a resaltar
	




3.2. Descripción de las acciones a realizar por categoría de gasto 

	a) Desplazamiento de la empresa a los mercados objetivo:




	b) Participación en ferias, eventos expositivos y promocionales de carácter internacional:
(Especificar nombre completo de la feria o evento expositivo, edición-año, lugar de celebración y las acciones incluidas)




	c) Acciones de marketing internacional:




	f) Puesta en marcha de una oficina de representación en el exterior:





	g) Costes indirectos, calculados como el 5% de la suma de los costes aprobados y comprobados de conformidad con lo previsto en el artículo 54 a) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.





3.3. Objetivos perseguidos con el proyecto
	




3.4. Justificación de la necesidad del proyecto en el marco de la estrategia global de internacionalización de la empresa 
	




3.5. Países objetivo del proyecto:
	







NOTA RELATIVA AL PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 
1. El presupuesto del plan de internacionalización deberá incluir aquellos costes que estando establecidos como elegibles en la convocatoria de ayudas resulten necesarios y justificados en el proyecto para el que solicita la subvención.

2. Deberá rellenar y presentar el modelo el modelo normalizado MOD-P-MAKE26 accesible a través de la sección de DESCARGAS de la convocatoria de ayudas. El importe presupuestado deberá coincidir con el total de presupuesto que figure en el formulario de solicitud de la ayuda.

3. Para que el proyecto de internacionalización sea objeto de subvención el total de los gastos elegibles deberá ser de, al menos, 10.000 euros y contemplar actuaciones correspondientes a un mínimo de dos categorías de gastos subvencionables.

4. En el caso de gastos superiores a 15.000 euros (IVA excluido) para el mismo proveedor será necesaria la presentación de tres ofertas (presupuestos comerciales o facturas proforma) e informarlo en el MOD-P-MAKE26
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